
Juéves 25 de Diciembre de 1875» !

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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AKTiCVLO DB OFICIO que atestiguan las glorias de su pasado . versidades y los directores de institutos . ma categoría: 
y pregonan la inspiración de sus precia- * estarán facultados para comunicar á es- í —------
ros hijos: prescinden ai hacerlo de la sig-

Núm. 1089.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

E1 señor ministro de la Gobernación 
con fecha de ayer me dice lo siguiente:

Las noticias recibidas durante las úl
timas veinte y cuatro horas no son de 
grande interés.

La columna Castilla atacó ayer á la 
facción Gamundi en la sierra á media ho
ra de Sos (Aragón) desalojándola de sus 
posiciones y causándola bastantes bajas.

Los voluntarios de Olot (Barcelona) 
rechazan por dos veces á la facción que 
consiguió introducirse por sorpresa en

=? nificacion que el monumento tuvo; y 
i atentos únicamente á su belleza,|no re
í paran si es obra de la tiranía ó engendro 
í de la superstición; y no es bien que no- 
i sotros, ricos en glorias artísticas y cu 
i venerandas tradiciones como pocos pue

blos europeos, veamos con indiferencia

estarán facultados para comunicar á es-¡ Considerando que ínterin subsistan 
ta superioridad la noticia del proyectado ' vigentes las disposiciones por que se ri- 
derribo. i gen los funcionarios públicos que en el

Art. 2.° Recibida en esta superiori- "i ejercicio de su profesión ofrecen mas 
dad la noticia oficia! á que se refiere el ; analogía con la de los recurrentes, no 
articulo anterior, se pedirá informe á la ■ pueden concederse á estos otras alribu- 
Academia do Bellas Artes de San Fer-: cioncs que las señaladas en la citada or
nando acerca del mérito del monumento ) den, so pena de lastimar derechos ad
amenazado; y en caso de resultar del iu- ; quiridos; siendo por otra parle análogas 
forme que es merecedor de conserva- ■ las atribuciones de unos y otros, y me- 
cion, se anulara la orden de derribo acor- í ñores los conocimientos que se exigen 
dada por el ayuntamiento ó diputación '■

la destrucción de todo cuanto recuerda 
nuestra pasada grandeza, de todo cuanto 
acredita el antiguo esplendor de nuestra 
raza.

Y seria doblemente doloroso que tales 
atentados se cometieran en pleno régi
men republicano. La república no pue
de ser la destrucción, la república no 
puede representar el vandalismo. La re
pública que mira hacia el porvenir, sin 
renegar en absoluto del pasado; que ha

_ . . de enlazar en armónica fórmula la tra-1 Art. A.° Los gobernadores de pro-
un barrio de dicha villa. En la acción de í dicion con el progreso; que ha de conce-1 vincias, las comisiones de-monumentos,
Castellvell de que di cuenta á V. S. les ) der protección decidida á todas las g¡;an- i las academias de Bollas-Artes de provin- j Lo que de orden del expresado Go-
causaron 13 muertos y muchos heridos l des manifestaciones de la actividad bu- ' cia, los rectores de las Universidades s bienio comunico á V. E para su cono-
álafac":- r*.:„ ,----------------- .......... ........ __ ------L„l . . , . . . - . . . . . .

provincial.
Art. 3.° Los monumentos derriba

dos con manifiesta infracción de la ley 
por las corporaciones populares hasta la 
fecha de la publicación del presente de
creto, que puedan ser rectificados, lo 
serán á espensas de la corporación que 
ordenó su destrucción.

para aspirar a las plazas de Topógrafos;
Oído el parecer de la Junta consultiva 

de Estadística, Sección del Instituto geo
gráfico. y conformándose con el mismo 
y con lo propuesto por esa Dirección ge
neral .

El Gobierno de la República ha teni
do á bien desestimar las referidas ins
tancias, declarando subsistente en todo 
su vigor la mencionada orden de ^9 de 
marzo último.
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cciou Mora, Quico, Cura de Flix ¡ mana, no puede consentir esos escesos y los directores de los institutos quedan i cimiento y demás efectos. Dios guarde
y Prados. ' que la deshonrarian; no puede hacerse ¡ encargados bajo la mas estrecha respon- i á V. E. muchos años. Madrid 16 de di

- • - u- * cómplice de esos actos vandálicos que, ó ; sabilidad del cumplimiento de las pres- : ciembre de 1873.—Gil Berges.—Sr. Di-Los cantonales de Cartagena han he
cho una salida por la puerta de Madrid 
con proposito de llevar nuestras fuerzas 
bajo el fuego de las murallas pero no 
consiguieron su intento. Continua el 
fuego contra los fuertes de la plaza.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para su debida publi
cidad .

Palma 23 de diciembre de 1873. — El 
gobernador, Eusebio Pascual.

Núm. 1090.

revelan supina ignorancia en sus auto-: cripciones de este decreto. ■ ¡ rector general del Instituto geográfico y
res, ó son el triste fruto de una fatal ten-: Madrid diez y seis dé diciembre de I estadístico.
dencia, tan criminal como insensata,que : mil ochocientos setenta y tres. —El pre ' 
aspira á 1 = .. . , . .. .,----- , ------ -  *- ---------- ------- . v.vo. -p.é- i Y he dispuesto su inserción en este

i levantar el edificio del progreso ; sidenle del gobierne de la república, ' periódico oficial para su publicidad de-
sobre las ruinas de h sociedad entera;
confunde la santa igualdad del derecho 
con la monstruosa nivelación de la bar
barie, y entiende por república y demo
cracia, no el gobierno del pueblo por el 

i pueblo mismo, sino al sangriento caudi- 
■ llaje de las turbas.

| Emilio Castelar.—El ministro de Fo-:

En la Gacela de Madrid de 18 del ac
tual se halla el siguiente

DECRETO.

El gobierno de la república ha visto 
con escándalo en estos últimos tiempos 
los numerosos derribos de monumentos 
artísticos notabilísimos, dignos do res
peto, no solo por su belleza intrínseca, 
sino también por los gloriosos recuerdos 
históricos que encierran. Un ciego espí
ritu de devastación parece haberse apo
derado do algunas autoridades populares

E! gobierno de la república, resuelto ' 
á atajar tamaños desmanes y á prevenir ■ 
su posible reproducción, de acuerdo con i 
lo propuesto por el ministro de Fumen- í 
to, y sin perjuicio de dirigirse al de la ' 
Gobernación para que como jefe nato de

¡ mentó, Joaquín Gil Berges.»
| 1" he dispuesto su inserción en este ' 
* periódico oficial para ia debida publi- s 
. ciJad.
í Palma 23 de diciembre de 1873.— í 

Eusebio Pascual.

bida.
Palma 23 diciembre 1873.—Eusebio 

Pascual.

Núm. 1092.

Núm. 1091.
En la Gaceta de Madrid de 18 del ac

tual se halla la siguiente orden.
Excmo. Sr.: Vistas las instancias ele-í las corporaciones populares adopte en i ___________

; este particular las medidas oportunas, ; vadas á este Ministerio por varios indi
! ha tenido á bien decretar lo siguiente: i viduos de la clase de Topógrafos en so- 
j Articulo l.° Siempre que por la ¡ni- licitud de que se amplíen las atribucio- 
l cialiva de los ayuntamientos ó diputacio-. nos que para el ejercicio de su profesión 

nes provinciales se intente proceder á la les fueron concedida,s por orden del Go- 
destruccion de. un edificio público que bienio de la República de 29 de marzo 
por su mérito artístico ó por su valor último:último:

que, movidas por un mal entendido celo 
é impulsadas por un inesplicable fana- i 
tismo político, no vacilan en sembrar de '

histórico deba considerarse como monu-; 
mentó digno de ser conservado, los go- i 
bemadores de provincias suspenderán . 
inmediatamente la ejecución del derribo, •

_ f dando pacte á esta superioridad. Si los
ruinas el suelo de la patria, con men- gobernadores no cumplieran esta dispo- 
gua de la honra nacional. Précianse to- i sicion con la prontitud debida, las comi
dos los pueblos civilizados de conservar siones de monumentos, las academias
con religioso respeto los monumentos de Bellas Artes, los rectores de las Uni-

Considerando que los citados funcio-. 
narios que se hallen dotados do los co
nocimientos necesarios para aspirar á la 
ampliación do atribuciones pueden con
seguir su laudable propósito por los me
dios que determina el art. 23 del regla
mento del cuerpo á que pertenecen, que 
establece la libre oposición para el in
greso en la clase de Oficiales de la úili-

En la Gaceta de Madrid de 16 del ac- 
; tual se halla la siguiente

Circular.

En medio de las perturbaciones que 
los eternos enemigos del orden y de la 
República siembran por todas parles 
para mantener en continua alarma a los 
pueblos, es de todo punto indispensable 
que V. S. vigile, á fin de conseguir que 
asi las empresas como los particulares 
cumplan exactamente las obligaciones 
que nacen de contratos celebrados con 
el Gobierno, y cuyo olvido, nunca dis- 

. culpable, causa frecuentemente irrepara
bles perjuicios.

Asunto es que llama preferentemente 
la atención del Gobierno la negligencia 
y el descuido con que las empresas de 
ferro-carriles miran los deberes que se 
han impuesto al aceptar el compromiso 
de cumplir con exactitud escrupulosa 
los cuadros de servicio por la Superio-
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rídad aprobados, ocasionando de esta 
suerte perjuicios de notoria trascen
dencia. .

Semejante conducta reclama correcti
vos enérgicos, para cuya aplicación de
berá V. S. vigilar el servicio de los tre
nes-correos, imponiendo á las empresas 
que no cumplan las condiciones exigi
das las multas señaladas en la ley vigen
te sobre policía de los ferro-carriles de 
14 de noviembre de 1855, en observan
cia délas disposiciones de sus artículos 
12 y 28. . . , t

Encargo á V. S. que participe a este 
ministerio los retrasos que los trenes- 
correos experimenten y las mullas que 
por este concepto imponga, cuyo pago 
no podrán las empresas excusar en ma
nera alguna sino en los casos cu que 
una fuerza mayor se haya opuesto al 
cumplimiento de los cuadros del ser
vicio. , „

Dios guardo á V. S. muchos anos. 
Madrid 15 de diciembre de 1873.— 
Maisounave»—Sr. Gobernador de la pro
vincia de...»

Y he dispuesto su inserción en este 
oficial para la debida publi- periódico 

cidad.
Palma 

Pascual.
20 diciembre 1873.—Ensebio

Núm. 1093.
En la. Gaceta do Madrid correspon

diente al 21 del actual se halla el si
guiente

DECRETO.

Según lo dispuesto en el art. 9.° 
de la' lev de 25 de agosto último, el 
segundo plazo del empréstito que se 
autorizó por la misma vence el 31 
del corriente mes, y desde el dia si
guiente debería por lo tanto proce
derse á recaudarlo. Pero como el de-
seo de hacer mas llevadero esc gi a- 
vámen á los contribuyentes hizo ne
cesario la nróroga del vencimiento -------- . - - .del nrimer plazo por 15 dias, que no haya corrido o perdida que se haya 
terminan hasta los últimos del mes sufrido a consecuencia de habeise 
actual1 á cuyo fin se dictó la orden creido que dicha señal se hacia pi
de 9i deíi mismo; y por otra parte la diendo auxilio, y la citada mdem- 
enuidad aconseja hacer extensiva la nizacion, sin perjuicio de smloen 
facultad de verificar el pago de esc otra forma, puede ser cobrada de a 
segundo la misma forma é misma manera que se cobra el derc-
iguales valores que ha podido hacer- cho de salvamento.
se el del primero, el Gobierno de la Señales de pedir práctico.

EÍcobró^á^^^ 19. Si un buque necesita prácti- 

tribuventes del se"undo plazo del em- co las señales que deberá hacer pa 
nSn m,toH/ado ñor la lev de 25 ra pedirlo serán los especificados en 
dé agosto último qué debería hacerse la segunda parte (schedule) de este 
éarf t^ta d día" 20 T' eneéé® de ^Cualquier capitán ó patrón de bu
cara hasta ei nía - haga ó mande 0 permlta a

’\rt 2 ° Se admitirán en pago do persona que le esté subordinada ha
la mitad del citado plazo los mismos cer cualquiera de las señales exprc 
va lo es que han sido admisibles en sadas con otro objeto que no sea el 
el dd liNmei o según lo dispuesto de pedir práctico, o haga o mande o 
por el decreto de 24 de noviembre permitía per^que^le este^- 

PIIrtm3°"Pa La facultad concedida por para pedir práctico .incurrirá en una 
el al úculo anterior so entiende sin multa que n» escedera de 20 fibras 
perjuicio de la indemnización acor- csteilinas ĵ OO pesetas,.
dada en la orden de 9 del corriente p-acu(laci; modificar las instrucciones.

sidente del Gobierno de la República, den las dos partea (schedule) de c 
Fmilio Castelar —El ministro de Ha-I te acta, añadirlas o sustitunlas, y 
e5cmh modificación o adición hecha

Y h¿ “esto suí° inserción en | de la manera dicha tendrá la misma

este periódico oficial para su debida fuerza y valor que las contenidas al 
. .r . . . i\rnQ£>ntp o.n las c, lemas (iob paiiLb.

bio Pascual.

Núm. 1094.

presente en las citadas dos partespublicidad.
Palma 21 diciembre 1873. -Euse-

En la Gaceta de Madrid de 23 
noviembre último se halla el 
guíente

AVISO k LOS NAVEGANTES.

Núm. 51.

SEÑALES QUE LOS BUQUES DEBEN HACER 
PARA PEDIR AUXILIO Ó PRÁCTICO EN LOS 

DOMINIOS DE LA GRAN BRETAÑA.

El encargado de Negocios de la 
Gran Bretaña en Madrid, con fecha 
de 28 de setiembre de 1873, dice 
que ha recibido instrucciones del 
conde de Gran vi lie para trasmitir á 
nuestro ministro de Estado una eo
lia de las secciones ó artículos 18, 
19 y 20 del acta de enmienda á las 
actas 36 y 37 de «Navegación Mer
cante del reinado de Victoria,» ca
pitulo 85, que tratan de las señales 
que deben hacer los buques para pe
dir auxilio ó práctico en los domi
nios de la Gran Bretaña.

(Sections 18, 19 and 20 of «The 
Merchant Shipping Acts Amendment 
Act,» 36 and 37 Vict, Chap. 85.)

Señales de pedir auxilio.
18. Las señales especificadas en 

la primera parte (schedule) de este 
acta se considerarán como de pedir
auxilio. , ,

Cualquier capitán ó patrón de bu
que (pie haga ó mande ó permita á 
persona que le esté subordinada ha
cer cualquiera de las señales expre
sadas, no siendo para pedir auxilio, 
quedará obligado á pagar una in
demnización por el trabajo que se
hava llevado á cabo, riesgo que se

PARTE I.
Señales de pedir auxilio.

De dia, las señales siguientes im- 
meros 1,2 V 3 hechas junta o sepa
radamente se considerarán como de 
icdir auxilio: ,

1. Un cañonazo disparado proc- 
simamente de minuto en minuto.

2. La señal de pedir auxilio que 
el Código Internacional indica por 
N. C.

3. La señal de gran distancia, 
que consiste en una bandera cuadra 
con una bola ó cosa parecida enci
ma ó debajo de ella. .

De noche, las señales siguientes nú
meros 1, 2 y 3 hechas junta ó sepa
radamente se considerarán como de 
pedir auxilio: ,

I. Un cañonazo disparado proc- 
simamente de minuto en minuto.

2. Una fogata ó llamarada, pro-

A.

de 
si-

cedente de alguna materia en com
bustión, como brea, petróleo etc.

3. Varios cohetes ó frascos de 
fuego disparados uno á uno y acor
tes intervalos.

PARTE II.
Señales de pedir práctico.

De dia, las señales siguientes nú
meros I y 2 hechas junta ó separa
damente se considerarán como de 
pedir práctico:

1. El largar á proa el yaque 
(jack) ú otra bandera mercante or
dinaria que tenga alrededor una ce
nefa blanca de un quinto del ancho 
total.

2. La señal de pedir práctico que 
el Código Internacional indica por 
P. T. ,
^?De noche, las señales siguientes nú
meros 1 y 2 hechas junta ó separa
damente se considerarán como do 
pedir práctico:

1. El encender de cuarto en 
cuarto de hora la composición pi
rotécnica conocida vulgarmente por
luz azul (blue light). ,

2. El asomar con frecuencia, o 
sea á cortos intervalos, una viva 
luz blanca inmediatamente por en
cima de la obra muerta, mantenién
dola á la vista próximamente por 
espacio de un minuto cada vez. _

Madrid 15 de noviembre de 1873.
Cláudio Montero.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para la publici
dad debida. n

Palma 28 noviembre 1873.— Ense
bio Pascual.

Núm. 1095.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Empréstito de 175 millones de pesetas. 
— La Dirección general de Contribucio
nes y Rentas, con fecha diez del que ri
ge me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda so ha 
comunicado á esta Dirección General 
con fecha de ayer una órdon del Go
bierno de la República por lo cual se 
dispone lo que sigue:

1.° Que las que la publicación del 
decreto de 24 noviembre ultimo hubie
ran satisfecho en metálico el primer 
plazo del empréstito nacional, y no ha
yan podido por consiguiente disfrutar

del beneficio que se concedió por el ar-. 
ticulo I.° de dicho decreto tengan dere
cho á que se les admita el pago del 2? 
plazo los valores de que trate el articulo 
2.° del mismo decreto en la cantidad que 
en él se determina, y sin perjuicio de 
cualquiera otra ventaja que puede con
cederse sobre la forma en que haya de 
satisfacerse el 2.° plazo del empréstito.

Y 2.° Que so amplié por 15 dias el 
plazo señalado para la admisión de va
lores de pago de primer plazo, del citada 
empréstito. Lo que esta dirección tras
cribe, á Y. S. para su cumplimiento, 
encargándole le de la publicidad debida 
para que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia y perió
dicos de esta ciudad á los fines que se 
espresan. ._

Palma 18 diciembre de 1873.—El 
Jefe económico, Casimiro Urrech.
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Núm. 1096.
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS.

Hallándose vacante la plaza de Médi
co cirujano de esta villa dotada con el 
haber anual de 500 pesetas, pagaderas 
del presupuesto municipal, para la asis
tencia á treinta familias pobres de la co
marca; se anuncia al público para que 
los aspirantes á dicha plaza presenten 
sus solicitudes en la Secretaria del refe
rido Ayuntamiento antes del dia 20 del 
corriente mes, en donde podran ente
rarse de las condiciones que según cou-
trata y á tenor de lo dispuesto en el Re 
niampntn del ramo deberá suietarsc el

c

j

glamenlo del ramo deberá sujetarse el
agraciado.

FerreriasO de diciembre de 1873.— 
El alcalde, Juan Alies.—P. A. del Ayun
tamiento.—Pedro Lorenzo Bono, Secre
tario.

Núm 1097.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Inca.

Teniendo quo proceder la Junta muuici 
pal de esta villa ála formación del reparl 
general para cubrir el déficit del pre'O 
puesto municipal y cuota provincial di 
año económico de 1872 á 73, so invita 
todos los contribuyentes, asi vecinos cotf 
forasteros que no hubiesen recibido el $ 
lado á que se refiere el art. 32 del regí) 
monto para llevar á efecto la ley de 23 j 
febrero de 1870, se sirvan recogerlo de) 
Secretaría do esto Ayuntamiento, y Red 
los huecos del mismo devolviéndolo ád 
cha Secretaria en el término de ocho M 
en la inteligencia que do no verificarlo, 
efectuará la Junta, y no tendrá derecho' 
interesado á reclamar de agravio por =' 
cuotas que se le impongan. ,

Inca 16 de diciembre de 1873. — 
calde, Pedro Baile.—P. A. del A. y.’^ 
—Gabriel Runis y Alós.

Núm. 1098.
AYUNTAMIENTO DE BUÑOl A

A las 11 de la m nana del dia 
actual se procederá á la subasta y real 
siendo la postura aceptable, de las ,bien iv m -----r---------> -
de traslación de los lavaderos y abre' 
ros públicos de esta población y de la 1 
truccioo de los correspondientes acu J 
tos; todo con arreglo al pliego de M

M.C.D. 2022
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dia de mañana, en esta Alcaldía. Lo que 

se anuncia al público para conocimiento 
de las personas á quienes pueda convenir.

Buñola 17 de diciembre de 1873.—Por 
A. del A.—Miguel Lladó, secretario.

jas de aquel en la inteligencia que pasa
do dicho término sin verificarlo les pa-

Núm. 1099.
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ»

El repartimiento tirado sobre las utili
dades para cubrir el déficit del presupues
to municipal de este pueblo, y cuota pro
vincial correspondiente al año económico 
de 1873 á 74, como además la cantidad 
que han creído necesaria para el o p.^ 
sobre el presupuesto, estará espuesto al 
público por espacio de ocho días en la Se* 
crelaria de esta municipalidad á efectos de 
reclamación contados desde su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, pasados 
los cuales ninguna será atendida.

Deyá 21 de diciembre de 1873.—El al
calde, Sebastian Vives.

Núm. 1100.
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

Hallándose vacante la Secretaria
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rará el perjuicio que haya lugar.
Palma doce de diciembre de mil 

ochocientos setenta y tres.-—Francisco 
M.a Donnet. —Por su mandado, Miguel 
Villalonga, escribano.

Núm. 1103.

del

• • i consecuencia se i á la mañana del 10 del mes de diciern. 
las lincas siqnien- bre y horádelas 10, en la casa del

I Juzgado do mi cargo, admitiendo los
, Si a Un Cllarton y trece dcstres de postores que cubran las dos terceras • 
tiem conridi" llamada Son Geroni, partes de los lasos. Los dueños pue- 
que linda por ci N. con tierras de Jua- den librar sus b-e"es pagandu a! Pr n- 
na Ana Paveras, por el 8. con tierras cipal y costas antes de cen a, c U 
do Juan OueHas y camino llamado de mate; pero después quedai a la venta 
Son W por e? E. con tierras de irrevocable: en su consecuencia e 
Francisco Brotad, y por el O. con lier- convocan licitadores a las fincas a
ras de persona que se ignora su nom; I guien te». , tierra conrra-

K “cito “
va á nombre de I). Jaime Arrom y linda tierras de Gu termo L esp y be la,
por la derecha entrando con porlasa y por el E con ticn. >
r-ue-i Un In'iti P-i'plló V SpCHlí OOI' la ÍZ- I Y pUl’ OÍ UCStC COU tl(J ! US día IDl JllO quierda con casa de Bartolomé Seguí (a) I Crespí, tasada en mil s^nta Y tres 

Gasót, por el fondo con casa de Antonio pesetas, cincuenta; .
Cladera, y por el frente con calle llama- _ 2/' Sobre dos cuai te adas e 
a-, a.. XI7Í.V1 v cáU de Antonia Cladera Ina que van a nombie de D. tedio 
v Ponuet usuíi en 333 pesetas 50 I Juan Barceló y Muntaner que lindan 
cénS P°r C1 N: con camino público que

3 .a Sobre una cuarterada de tierra conduce á marjales por ul S. con 
y pedreras con algunas higueras y ven-1 tierras de Miguel Ohvei, por J E. 
dimias, de pertenencia del predi» Bnir- con tierras de I). Antonio beiu Duet, 
romá que vá á nombre de D. Antonio I 
Sureda, que linda por el N. con camino 
deestablecedores, por el S. con tierras 
de D.6 Catalina Amor, atravesadas con 
el camino do la Puebla, por el E con 
tierras de Antonio Franch (a) Chim, y 
por el O. con tierras de José Pons tasa
da en 666 pesetas 67 céntimos.

4 .a Una casa señalada con el 18 en 
la calle de Perdió, que vá á nombre de 
Antonia Petra viuda Cuyereta que linda 
por la derecha entrando con casa de 
Catalina Noscras y Potro, por la izquier
da con casa de Juan Moneadas Basca, 
por el fondo con callejón que da salida 
en la calle del Redor Villalonga y por el 
frente con la calle de Perdió y tierras 
de Martin Fornés, lasada en J009 pe-

5SSS

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á las herencias de María Coll 
Roca y do Antonio Jofre y Coll muer
tos ab-intcslato en la villa de Establi- 
mens, la primera dia catorce de julio 
de mil ochocientos treinta y sois y el 
segundo dia veinte y cinco de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y dos para 
que en el término de treinta días com
parezcan en este juzgado á deducirlo y 
no haciéndolo asi les parará él perjui
cio que haya lugar, por tenerlo asi acor
dado con auto del día de hoy recaído 
en dicho ab-mlestato á instancia de 
Bartolomé Font y otros. ,

Palma diez y seis diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, Anto
nio Tomás.

Ayuntamiento de esta villa por renuncia 
del que lo era en propiedad con la dota- 
tacion de 1000 pesetas anuales, se anun
cia para que los aspirantes á la misma pre- 
scíiten sus solicitudes en la secretaría de 
este cuerpo municipal dentro el p¡azo de 
treinta dias á contar desde la inserción 
de esto anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Petra 21 de diciembre de 1873.—El al
calde, Guillermo Bauza.—P. A. del A.— 
Julián Garrió, secretario interino.

Núm. 1104.
Por este primer edicto se ella, llama 

y emplaza á lodos los que se crean con 
derecho á las herencias de Margarita y 
Antonia Enseñat y L'iexas, muertos ab- 
intestato, la primera en la villa de An- 
draitx dia treinta y uno de marzo de 
mil ochocientos setenta y dos y la se
gunda en la ciudad de Mahon dia siete 
de noviembre de mil ochocientos setcn-

Núm. 1101. 
a y u n t a mie n t o  d e l l u mma y o r .

El resúmeo de utilidades líquidas seña
ladas á todos los contribuí entes asi veci
nos como forasteros sobre las cuales se ha 
de girar el reparto para cubrir el déficit 
del presupueslo municipal y contingente 
provincial del corriente ejercicio econó
mico, estará expuesto al público por es
pacio de ocho dias en la fachada do las ca
sas consistoriales, á contar para los veci
nos, desde la fecha del presente anuncio y 
para los hacendados forasteros desde el día 
de su inserción en el Boletín oficial, á efec
tos de reclamación.

Llummayor 21 de diciembre de 1873. 
—El alcalde, Agustín Servera.—P. A. del 
A v j M.—Antonio Garcías, secretario.

ta y uno para que en el término de 
treinta dias comparezcan á esto Juzgado 
á deducirlo y no haciéndolo asi les pa
rará el perjuicio que haya lugar, por 
tenerlo asi acordado con auto del dia 
de hoy recaído en dicho ab-inleslato a 
instancia de D. Bartolomé Ferrer.

Palma diez y seis diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, Anto
nio Tomás.

Núm. 1102.
D. Francisco María Donnet jucs de pri

mera instancia del distrito do la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este primer edicto se cita, llama 
v emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Pedro Mayol y Ber- 
nad viudo en primeras nupcias de Anto
nia Borras y mando después de Catali
na Bernat, que falleció intestado día 
veinte de octubre de mil ochocientos se
senta y cinco en la villa de Soller ue 
donde era natural y vecino, para que 
dentro el termino de treinta días com
parezcan á usarlo en los autos de ab-iu- 
testato promovidos por María Colom en

Núm. 1105.
D. MaVias Cerdo; .lue^ municipal de 

esta Villa de Muro.

En virtud de cuanto dispone la Ins
trucción de 3 de diciembre de ISóJ, 
sobre el precedimicuto administrativo, 
y habiendo terminado los apremios de 
primero y segundo grado que so han se- 
quido contra los vecinos de esta villa 
que no pagaron sus cuotas en varios 
años por territorial., se sigue el de ter
cer grado; habiéndose hecho los embar
gos correspondientes de los bienes in
muebles que por este edicto se anun
cian á publica subasta, con cspresion 
de los dueños su clase, cabida, situa
ción, linderos, y precio de los lasos. El 
remate tendrá lugar á los veinte días, o 
sea á la mañana del dia del mes de 
enero de 1874. y hora .le las 10 en la 
casa Consistorial de Juzgado de mi car
go: admitiendo las posturas que cu oran 
Fas dos terceras partes de los lasos. Los 
dueños pueden librar sus bienes pagan
do el principal y costas antes de cerrar
se el remate, pero después quedara la

y pacto de camino que conduce á 
marjales, y por el O. con el mismo 
camino de marjales. Tasadas en mil 
seiscientas sesenta y seis pesólas se
senta y siete céntimos

3.a ' Catorce cuarteradas tres cuar
tones, en Son Señó que van a nom
bre de D. .losó Guasp y Pascual, que 
lindan por el N. con camino público 
que conduce á marjales, por el S. 
con otro camino de marjales por el 
E. con tierras de Antonio Sorra, y 
poi* el O. con tierras de Pedro Ben- 
nasar Monjo. Tasadas en catorce mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas.

setas.
5.a Una casa situada en la cabe de 

María y José, señalada con el número 
22 que vá á nombro do Miguel Perdió y 
Gran, que linda por la derecha entrando 
con corral de Nadal Palet, por la izquier
da con corral de Antonia Palet V.a den 
Barrí, por el fondo con corral de Sebas
tian Perdió y Garau, y por frente con 
calle llamada de María y José y Tierras 
de Miguel Barceló, tasada en 493 pese
tas 50 céntimos. ,

Y en cumplimiento de la Ley é lus-
truccion de la maleri i se llaman 
res y se citan los interesados.

Muro LO diciembre de 1873.—

posto-

4.a Seis cuarteradas de tierra
conrradis, cu Son Señó, que van á 
nombre de 1). Esteban Salva que lin
dan por el N. con camino público que 
conduce á marjales, por el S. con 
tierras de D. Miguel Estados y Saba- 
ter, por el E. con camino que con
duce á marjales, y por el O. con tier
ras de D. Eugenio’ Bonafons y tierra 
de D. Miguel Oliver. Tasadas en siete 
mil quinientas pesetas. ,

Y' en cumplimiento de la ley ó 
Instrucción de la materia se llaman 
postores y se citan los interesados, 
en la Puebla á 20 de noviembre de

municipal, Matías Ccrdó.- El comisio
nado, Eduardo Ferrer.

—El juez municipal, Gaspar 
c o m i s i o n ado, Ed u ardoCladera.— El 

Ferrer.

Núm. 1106.
D. Cuspar Cladera, ¡ue^ municipal de 

la mita de la Puebla,

En virtud de cuanto dispone ¡a 
Instrucción de 3 de diciembre do 
1869, sobro procedimiúnto adminis
trativo, y habiendo terminado los 
apremios de primero y segundo gra
do, ([lie se han seguido contra los ve
cinos de esta villa, que no pagaron 
sus cuotas en varios años por territo
rial, se sigue el de tercer grado; ha
biéndose hecho los embargos corres
pondientes de los bienes inmuebles 
que por este edicto se anuncian á pú
blica subasta con cspresion de los 
dueños, su clase, cabida, situación, 
linderos y precios de los tases. El re
mate tendrá logará los 20 dias ó sea

¡ MINISTERIO 

Remitido á

DE LA GOBERNACION.

informo del Cánselo de
Zstado el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de A muero contra un 
acuerdo de la Comisión provincial so
bre soslcniinienio de la escuda de Cas
tillo, la Sección de Gobernación y Fo
mento de ese alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente diclámen:

«Excnw. Sr.: En cumplinúcnío de la 
orden del Poder Ejecutiva de la Repú
blica do 19 de abril último, ha exami
nado la Sección el recurso de alzada 
interpuesto por d Ayunlamienl > de Ar- 
nuero contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Santander, por el cual se 
lo ordenó satisfacer de los fondos gene
rales del Municipio el sueldo y atrasos 
del maestro dd pueblo de Castillo, que 
forma parte de aquel término munici
pal, imponiendo al alcalde y conceja
les una mulla por no haber dado cum
plimiento á otro acuerdo anterior que

M.C.D. 2022



se dictó en el mismo sentido.
Se deduce del expediente que no ha

biéndose hecho pago al referido maes
tro de sus haberes, se ordenó por la 
Comisión provincial al Ayuntamiento 
recurreole que incluyera la cantidad 
necesaria á aquel objeto en un presu
puesto adicional con cargo, si procedía, 
a los fondos del pueblo de Castillo, cu
ya orden se cumplió en parle; pues si 
bien se realizó la inclusión, se hizo en 
el concepto de ser la cantidad de cuenta 
exclusiva del referido pueblo; y como á 
pesar de ello no se pagase el descubier
to, ordenó de nuevo la Comisión pro
vincial que lo satisficiese la Municipali
dad, imponiendo á sus Concejales una 
mulla, y conminándoles con adoptar otras 
medidas coercitivas si continuaba el aban
dono en que se hallaba este servicio.

Acudió el Ayuntamiento de Arnuero 
á la Comisión provincial manifestando 
que la obligación de pagar al Maestro 
era exclusiva del pueblo de Castillo, pues 
su Escuela nunca ha tenido el carácter 
de municipal; que siempre se ha soste
nido con los recursos propios de Casti
llo y con independencia de los demás 
pueblos del término hasta el punto do 
que si algún vecino de estos mandaba 
sus hijos á otra escuela, tenia que cos
tear particularmente su enseñanza por 
medio de convenios particulares con el 
maestro; que tratando de cumplir las ór
denes superiores expedidas al efecto, se 
apremió al alcalde de barrio de Castillo, 
suspendiéndose los procedimientos por 
orden del Gobernador.

Que por ello el Ayuntamiento no te
nia inconveniente en obligar á este al 
pago de la atención de que se trata, y 
que si á tal fin se dirigía la resolución 
de la Comisión provincial, tendría pron- 
tp y debido cumplimiento; pero que si 
tenia por objeto obligar á lodos los pue
blos que componen el Municipio á le
vantar una carga exclusiva del de Casti
llo, no podría consentir dicha resolu
ción.

Por acuerdo de 30 de octubre último 
declaró la Comisión provincial que al lo
mar el anterior de 16 del mismo mes é 
imponer la mulla á los Concejales se tu
vieron presentes los antecedentes del 
asunto; que el alcaide, lejos de alegar 
razón alguna en abono de su pretensión 
sobre alzamiento de mulla, confesab¿i 
que se tenia ordenado al Ayuntamiento 
que incluyera en su presupuesto el im
porte déla dotación del Maestro de Cas
tillo, significando poco ó nada que se or
denara la inclusión con cargo ajos fon
dos generales del Municipio ó á los del 
pueblo de Castillo, como suponía el al
calde, porque esta suposición era equi
vocada, una vez que al disponerse la in
clusión con cargo al pueblo de Castillo, 
se añadió la frase de si procedía; y con
cluyó declarando que el Ayuntamiento 
de Arnuero estaba obligado á sostener 
con cargo á los fondos generales del mu
nicipio la escuela de! pueblo de Castillo.

De los datos que á propuesta de la 
Sección se han unido al expediente, re
sulta que á virtud del convenio celebra
do entre el Maestro de Instrucción pri
maria y el Pedáneo de Castillo y dos ve
cinos -propietarios del mismo, en repre
sentación del pueblo, de que se pasó 
oficio á la Junta local de primera ense
ñanza de Arnuero, se otorgó escritura 
pública á ¿8 de setiembre de 1865, pol
la cual se convino el primero en dejar la 
escuela, mediante su avanzada edad y 
achaques, á fin de que se proveyera en 
un hijo del pueblo, obligándose el ve
cindario á satisfacerle 500 rs. anuales

de jubilación. La Junta de primera en- j 
señanza reprobó dicha conveifm y dis- ! 
puso que se publicara la vacante por 
medio de comunicación al Gobernador 
de la provincia, fijando la dotación del 
Maestro en 21.500 reales que pagaría el 
pueblo de Castillo, y además las retri
buciones de los padres de familia que no 
fueran pobres.

Com • el Ayuntamiento de Arnuero 
resistí.। <-l pago de dicha dotación, fun
dándose en que los pueblos que com
ponen el distrito municipal tenian es
cuelas pagadas con fondos particulares, 
y la de Castillo era sostenida desde que 
se estableció con fondos del mismo pue
blo, se pidieron datos á la Sección de 
Fomento acerca del modo con que se 
había venido pagando este servicio has
ta 1870, y sólo se pudo averiguar que 
habiendo sido alcalde de aquel Ayunta
miento en dicha época 1). Pedro Ruiz y 
D. Pedro del Mazo, vecinos dé Castillo, 
incluyeron en el presupuesto municipal 
la dotación de que se trata.

La Comisión provincial, sin embargo, 
añadió que en el presupuesto municipal 
correspondiente al año económico de 
1866 á 57 aparece consignada la canti
dad de 630 escudos para gastos de Ins
trucción pública, y la misma suma fue 
aprobada en el presupuesto de 1867 á 
68, adicionando la Diputación provin
cial 20 escudos para alquileres de casa: 
en ei presupuesto do 1869 á 70 consta 
detallada la cantidad de 220 escudos 
para el Maestro de Castillo, y además el 
de los otros Profesores, importantes en 
junto 1.258 escudos, cuya suma fué 
aprobada por la Corporación provincial 
en 15 de julio de 1869; previniendo al 
Ayuntamiento que las dotaciones del ma
terial de escuelas so satisfacieran por el 
mismo para extirpar la mala costumbre 
que venia observándose de obligar al 
pueblo de Castillo al pago de la dotación 
del Maestro.

Breves reflexiones hará la Sección pa 
ra demostrar la improcedencia del recur
so elevado al Ministerio del digno cargo 
de V. E. por el Ayuntamiento de Ar- 
nuero.

.Si en un principio pudo creerse razo
nable la pretensión de la Municipalidad, 
cuando parecía que cada pueblo sufra
gaba los gastos de sus respectivas es
cuelas, luego que se ha hecho constar 
por la Comisión provincial que desde

obligatorio.
Respecto del alzamient ) do h mulla 

impuebla pur la Comisión provincial, 
cree la Sección que hay méritos para 
ello, una vez que el Ayuntamiento trató 
de defender los derechos que creyó asis-
lian á la Municipalidad, 
precedentes expuestos.

En resúmen.
La Sección entiende:
l.° Que no procede 

curso interpuesto por el

atendidos los

estimar el re
Ayuntamiento

de Arnuero, y que en su virtud está 
obligado á incluir en el presupuesto mu
nicipal la partida correspondiente al per
sonal y mattiiial de. la escuela de Cas
tillo.

2.° Que habiendo méritos en el ex
pediente para el alzamiento de la multa 
que ia Comisión provincial impuso al 
alcalde y Concejales del expresado Ayun
tamiento, puede. V. E. asi acordarlo si 
lo estima oportuno.»

Y conformándose el Gobierno de la 
República con el preinserto dictámen, 
ha resuello como en el mismo se pro
pone.

De su órden, comunicada por el se
ñor ministro de la Gobernación, lo digo 
á V. S. muchos años. Madrid 29 de no
viembre de 1873.—El Secretario gene
ral, José María Celleruelo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Santander.

^Gaceta del 15 de diciembre?).

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República bate- 
nido á bien nombrar gobernador mi
litar de la isla de Menorca y plaza de 
Mahon al brigadier D. José Grajera y 
Sánchez Gata.

Madrid seis de diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.—El ministro de la 
Guerra, José Sánchez Bregua.

1866 figura en los presupuestos muni
cipales la partida correspondiente al per
sonal y material de Instrucción pública, 
no hay razón alguna por virtud de la 
cual ei pueblo de Castillo, uno do los 
que componen el distrito municipal de 
Arnuero, contribuya al levantamiento 
de las cargas municipales, entic las que 
figura la de Instrucción pública, y por 
separado satisfaga el personal y mate
rial de la Escuela que en el pueblo 
existe.

Por otra parlo, se prescribe en el ar
tículo 127 de la ley municipal que los 
presupuestos anuales ordinarios conten
drán precisamente las pailidas necesa
rias para atender y llenar las obligacio
nes á que se refiere el párrafo primero, 
art. 68 de esta ley, entre las cuales ti - i 
gura la de Instrucción primaria.

Si, pues, este servicio debe estar ne- ! 
cesariamcnle á cargo del Municipio, ó i 
sea de la asociación legal de todas las 
personas que residen en un término mu
nicipal, es evidente la legalidad del acuer
do reclamado, en cuya virtud dispuso 
la Comisión provincial que los gastos 
de la Escuela de Castillo se incluyeran 
en el presupuesto municipal como gasto

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar gobernador mi
litar de la provincia de Lugo al bri
gadier I). Tomas Shelli y Calpena.

Madrid sois de diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.—El ministro de la 
Guerra. José Sánchez Brcgua.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

ha tenido á bien nombrar á los se
ñores 1). Victoriauo Arguelles, don 
José González Alegre, O. José Guisa- 
sola, 1). Joaquín Posada Herrera, don 
José González Díaz, D. José Mariá 
Pinedo, D. Faustino Roel, D. José 
Ramón G. Valúes y I). Marcelino Pe
dregal y Cañedo.

Dado en Madrid á tres de diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
tres.—El presidente ¿el Gobierno de 
la República, Emilio Castelar.—El 
ministro de la Gobernación, Eleute- 
rio Maisonnave.

Para formar la Junta de Beneficen
cia particular de la provincia de Se- 
govia, el Gobierno de la República 
ha tenido á bien nombrar á los seño
res D. José de Gorria y Gutiérrez, 
D. Tomas Mascaré, D. Angel María 
Terradillos, D. Modesto García, don 
Jorge Calvo, 1). Pedro Romero Ro
dríguez, D. Pedro Ochoa, D. Mariano 
Llovet y D. José Tome.

Dado en Madrid á tres de diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
tres.—El presidente del Gobierno de 
la República, Emilio Castelar.—El 
ministro de la Gobernación, Eleute-j 
rio Maisonnave.

Para formar la Junta do Beneficen
cia particular de la provincia do Te
ruel, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar á los señores 
D. Mariano Muñoz Nougués, 1). José 
María de Soto, D. Estéban Gabarda, 
D. Cristóbal Estéban, D. Jaime Vi
cente Gómez, D. Benito Bonct, Don 
Pedro Andrés, D. Antonio Fuertes, 
D. Ramón García, 1). Miguel Nadal y 
D. Florencio Garzarán.

Dado enMadrid á tres de diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
tres.—El presidente del Gobierno de 

la República, Emilio Castela*1.—El 
ministro de la Gobernación Eleute- 
rio Maisonnave.

MINISTERÍO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

03« 
que

Cei 
cor 
to i 
ter 
ma 
día 
de 
en 
tre

Para formar la Junta de Beneficen
cia particular de la provincia de Al
mería, el Gobierno do la República 
ha tenido á bien nombrar á los se
ñores D. Felipe Yilches, I). Manuel 
Orozco, D. Santiago Capella Oriola, 
I). Francisco Iribarne, I). Justo To- 
var, D. Mariano Alvarez Robles y 
D. Juan Bel ver y Llamas.

Dado en Madrid á tres do diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
tres.—El presidente del Gobierno de 
la República, Emilio Castelar.—El 
ministro de la Gobernación Eleute- 
rio Maisonnave.

Para formar la Junta de Ben i licen
cia particular de la provincia de 
Oviedo, el Gobierno de la República

El Gobierno de la República lia le- 
nido á bien nombrar consejero de Ad- 
ministracion de las islas Filipinas, en 
la vacante producida por fallecimien
to de D. Tomas Ralbás y Castro, á 
I). Jacobo Zobel, comprendido en las I 
categorías del art. 7.° del decreto or
gánico de los Consejos de Adminis- 
tracion de Ultramar, y propuesto al | 
efecto por el gobernador superior ci
vil de las espi osadas islas.

Madrid veintinueve de noviembre 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
El presidente del Gobierno de la Re
pública, Emilio Castelar.—El minis
tro de Ultramar, Joaquín Gil Ber- 
gcs. .

^Gaceta del ñ de diciembre.)

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .
por I). Vicente Piño y Vülanucca pv°' 

motor fiscal de Enguera.
Véndese en la Impronta y librería 

Gelabert, á 9 rs.
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